
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

  

 Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 
 Demandante: MARGARITA RENDÓN ESTRADA 
 Demandado: NICOLÁS TABARES 
 Radicado: 170014003006-2020-00288-00 

 

 

A la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante sobre el retiro de la 

demanda, no se accederá. Ello por cuanto el proceso fue terminado por desistimiento tácito 

en auto del 11 de mayo de 2021, en el que se ordenó el desglose de los documentos anexos 

a la demanda, incluyendo el título ejecutivo, previo el pago del arancel judicial y las 

expensas referentes a copias para la reproducción de las piezas en el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
MPM 
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JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS
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